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Acuerdo 497 - 04/06/2010

Que en el Acuerdo 843 de 2016 se establecieron los requerimientos para la obtencién y validacién de

parametros del generador y los modelos del sistema de excitacién, control de velocidad/potencia y

| estabilizadores de sistemas de potencia de las unidades de generacién del SIN y se definieron las pautas
para las pruebas y reajustes de los controles de generacion. -

Que siguiendo el procedimiento para solicitar el cambio de parametros técnicos de las plantas de |
generacion del Acuerdo 497 de 2010, EPM E.S.P. solicité al CND mediante comunicacién con nimero de
radicado en XM 201944002947-3 del 5 de febrero de 2019 el cambio de los parametros técnicos y los
sistemas de control asociados a los generadores de las unidades de la planta de generacién Porce II.

' Que XM S.A. E.S.P. mediante comunicacién 003245-1 del 28 de febrero de 2019, dio concepto favorable a

la solicitud de modificacién de los parametros técnicos y los sistemas de control asociados a los

= generadores de las unidades de la planta de generacién Porce I, porque la misma cumple con los
procedimientos establecidos en la reglamentacidn vigente. '

Que el Subcomité de Controles en la reunién 145 del 26 de marzo de 2019 dio concepto favorable a la
. solicitud de modificacién de los parametros técnicos y los sistemas de control asociados a los generadores
de las unidades de la planta de generacién Porce II.

Que el Comité de Operacién en la reunién 320 del 28 de marzo de 2019 recomend¢ la expedicién de este
Acuerdo.

Aprobar la incorporacién de los cambios en los pardmetros técnicos y los sistemas de control asociados los
generadores de las unidades de la planta de generacién Porce II, como se muestra en el Anexo del presente
Acuerdo que hace parte integral del mismo.

El presente pcuerdo rige a partir del despacho que se realizard el 8 de abril de 2019 para la operacién del |
9 de ahd 9.

erto Olarte Aguirre
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